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Acta número Cuarenta y dos de Sesión del Ayuntamiento de El Arenal, Jalisco 2015-

2018 celebrada el día 07 (Siete) de Septiembre del 2018 (dos mil dieciocho) a las 

18:40 (dieciocho cuarenta) horas, en las Instalaciones del Museo Interpretativo del 

Paisaje Agavero, conocido como Exhacienda La Calavera, declarado recinto oficial 

para sesionar, reunidos el C. Presidente Municipal, Regidores y el Síndico 

Municipal, previa convocatoria realizada por el Presidente del  Ayuntamiento, con la 

finalidad de celebrar la Decimo Primera Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de El 

Arenal, Jalisco del año 2018. 

 

Presidente Municipal, Lic. Joaquín González Lara.- Bienvenidos compañeros 

regidores, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47, fracción VIII de la Ley 

del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, y, para 

efecto de rendir el Informe correspondiente al Tercer año de labores, y del estado 

que guarda la administración pública municipal por lo que damos inicio a la Decimo 

primera sesión ordinaria de Ayuntamiento del año 2018, por lo que instruyo al Sr. 

Secretario General de este Ayuntamiento pase lista de asistencia para continuar 

con la sesión. 

 

I.- PUNTO NÚMERO UNO.  

LISTA DE ASISTENCIA 

 

En el orden del día, M.V.Z Ernesto Alonso Escobar Castellanos, en su calidad  de 

Secretario General y Síndico Municipal, procede a pasar lista de asistencia a los 

siguientes integrantes del Ayuntamiento, registrando la asistencia de los siguientes 

ediles: Presidente Municipal Lic. Joaquín González Lara, presente, Regidora Lic. 

Claudia Marisol Olague Méndez, presente, Regidor C. Hilario Vizcaíno Hernández, 

presente, Regidora Lic. Marisela Cid Rivera, presente, Regidor C. Maurilio Sandoval 

Huizar, presente, Regidora C. Alicia Castañeda Loreto, presente, Regidora Lic. 

Lourdes Elizabeth Vizcaíno González, presente, Regidor Lic. Rigoberto Ocampo 

Vázquez, presente, Regidor Dr. Carlos Dagoberto Huerta Martínez, presente, 

Regidor Maestro. Julio Cardona Sígala, ausente, Síndico Municipal Mvz. Ernesto 

Alonso Escobar Castellanos, presente. 

En los términos de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; existe quórum legal al estar 

presentes 10 de 11 munícipes, por lo que procede declararse "instalada la sesión". 

 

II. PUNTO NÚMERO DOS. 

VERIFICACIÓN DEL QUORUM LEGAL Y DECLARACIÓN LEGAL DE LA 

SESIÓN. 

Presidente Municipal, Lic. Joaquín González Lara.- en el uso de la voz.- 

Existiendo quórum, se declara abierta esta Decimo primera sesión ordinaria del 

Ayuntamiento de El Arenal, Jalisco del año 2018, correspondiente al día Siete de 

Septiembre del año dos mil dieciocho y válidos los acuerdos que en ella se tomen. 

Se propone para regirla el siguiente orden del día, instruyo al Secretario General de 

este Ayuntamiento proceda a darle lectura. 

III. PUNTO NÚMERO TRES. 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
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El Secretario General y Síndico Municipal, M.V.Z Ernesto Alonso Escobar 

Castellanos. - El orden del día con el cual fueron convocados es el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

1. Lista de Asistencia. 

2. Verificación del Quorum legal y declaración legal de la sesión. 

3. Aprobación del orden del día. 

4. Tercer Informe de Gobierno por parte del Lic. Joaquín González Lara, 

Presidente Municipal de El Arenal, Jalisco. 

5. Mensaje del representante del Gobernador Constitucional del Estado de 

Jalisco. 

6. Clausura de la sesión. 

Presidente Municipal, Lic. Joaquín González Lara.- en el uso de la voz, - Está a 

su consideración, señores regidores el orden del día propuesto. ¿Alguien desea 

hacer uso de la voz? 

El Secretario General y Síndico Municipal, M.V.Z Ernesto Alonso Escobar 

Castellanos. - No habiendo quién desee hacer uso de la voz, les consulto en 

votación económica si es de aprobarse el orden día. 

 

A FAVOR: 10 

EN CONTRA: 0 

ABSTENCIONES: 0 

Aprobado por unanimidad. 

El Secretario General y Síndico Municipal, M.V.Z Ernesto Alonso Escobar 

Castellanos. - Toda vez que se ha nombrado lista de asistencia y se ha verificado 

la existencia de quórum legal para la celebración de esta sesión ordinaria, se tiene 

por desahogado el tercer punto del orden del día. 

IV.- PUNTO NÚMERO CUATRO. 

TERCER INFORME DE GOBIERNO POR PARTE DEL LIC. JOAQUÍN 

GONZÁLEZ LARA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL ARENAL, JALISCO. 

 

El Secretario General y Síndico Municipal, M.V.Z Ernesto Alonso Escobar 

Castellanos. - Cumpliendo con el orden del día aprobado se solicita al Lic. Joaquín 

González Lara, Presidente Municipal Constitucional de El Arenal, Jalisco haga uso 

de la voz para que rinda el Tercer Informe de Gobierno. 

Presidente Municipal, Lic. Joaquín González Lara.- Me permito a dar lectura del 

estado que guarda la Administración Pública de El Arenal, Jalisco.  

3ER INFORME DE GOBIERNO DEL AYUNTAMIENTO 2015-2018  

  

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47, fracción VIII de la Ley del 

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, se remite al 
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Pleno del Ayuntamiento de El Arenal, Jalisco y a la ciudadanía en general el 

presente informe, correspondiente al segundo año de labores, que rinde cuenta del 

estado que guarda la administración pública municipal y reporta las acciones y 

resultados de todos y cada una de las áreas que integran nuestro Ayuntamiento.  

 

EDUCACIÓN Y CULTURA 

 

Durante el año apoyamos y celebramos eventos artísticos, culturales y tradicionales 

como, reina de las fiestas patrias, semana cultural, señorita embajadora CECYTE 

Jalisco, el festival de los tangaixtes y eventos de diferentes expresiones culturales 

que se celebran año con año. 

En coordinación con las escuelas y grupos culturales, promovemos la cultura y la 

sana convivencia entre niños, jóvenes y adultos a través de festivales en las 

colonias y plazas públicas. 

En participación con empresarios logramos ampliar las salas de exhibición y proveer 

de lo necesario al Museo Ex hacienda La Calavera, a ellos mi consideración y 

respeto por sus contribuciones a este centro cultural. Aprovecho para agradecer al 

Lic. Francisco Romano por la donación de un lote de piezas arqueológicas para la 

nueva sala que recién inauguramos. 

 

Buscamos fortalecer los valores cívicos en nuestros niños y jóvenes asistiendo a las 

escuelas de todos los niveles educativos acompañándolos en los honores a la 

bandera, tenemos continuo acercamiento con los planteles para la organización de 

las fechas más conmemorativas de nuestro México. 

 

Otorgamos facilidades y ayuda a escuelas, con sonido, mobiliario, traslados, 

materiales, sueldos para personal de apoyo, así como pintura, mano de obra, poda 

de árboles, mantenimiento y construcción de espacios entre otros. 

 

Invertimos más de $1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 m.n.) para mejorar los 

espacios educativos en el Centro de Atención Múltiple (CAM) y el Colegio de 

Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Jalisco (CECyTE) plantel El 

Arenal, la Escuela Primaria Núm. 451 Enrique Rosales, entre otras.                            

 

 

 



5 
 

 
 

 
 

DEPORTE 

 

Fomentamos el deporte entregando apoyos económicos, uniformes y material 

deportivo, habilitamos las áreas para la práctica deportiva, continuamente 

facilitamos unidades de transporte para los traslados a sus competencias de los 

deportistas de escuelas, equipos de beisbol, escuelas de futbol y equipos de las 

diferentes ligas locales. 

 

Asistimos en la organización de distintas disciplinas deportivas, juegos 

magisteriales, inter escolares, regionales y torneos locales, son algunas de las 

competencias que se llevan a cabo a lo largo del año.  

Junto con los clubes deportivos de Santa Cruz del Astillero se perforó y equipó un 

nuevo pozo de agua para el riego del campo de dicha localidad, y así, evitar el uso 

de agua de las redes para uso doméstico. 

Habilitamos un nuevo espacio deportivo junto al DIF en la delegación de Huaxtla. 

Realizamos un estudio y proyecto para la nueva unidad deportiva en la colonia las 

norias y después de varias gestiones se lograron escriturar aproximadamente 

13,000 metros cuadrados, en el cual, se acondicionó una cancha de futbol por lo 

pronto. 

 

MUJER 

 

Debido a la necesidad de fortalecer y atender los temas de igualdad y equidad, 

gestionamos el programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva 

de Género 2018, en el cual, nos vimos favorecidos con recursos por $200,000.00 

para la adquisición de mobiliario, material electrónico, equipo de cómputo y 

papelería para el espacio del Instituto Municipal de la Mujer, que, mediante 

profesionistas, brinda información, orientación, impartición de talleres y asesorías a 

grupos de mujeres. 

 

DESARROLLO SOCIAL  

 

Promovemos el autoempleo para madres de familia mediante diferentes talleres 

artesanales en la cabecera municipal y las delegaciones. 
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Gestionamos para que el Fondo de Apoyo a Migrantes (FAM) destinara a una familia 

Arenalense un recurso en especie por $30,000.00 para su desarrollo en el mercado 

formal. 

 

Entregamos sillas de ruedas, andaderas y bastones a más de 10 adultos mayores. 

Ofrecemos tinacos, cisternas, láminas y calentadores solares a bajo costo en favor 

de la economía de las familias. Este año son más de 150 beneficiarios. 

Con el servicio de camión multimodal y mediante el trámite de credencialización 

gratuita, se trasladan diariamente jóvenes estudiantes de todo el municipio al centro 

universitario de los valles en Ameca. 

 

Con una inversión municipal superior a los $290,000.00 se adquirieron calentadores 

solares que fueron entregados e instalados en 75 hogares del municipio. 

Seguimos fortaleciendo los programas federales 65 y más, Prospera, de igual 

manera los apoyos estatales Mujeres Jefas de Familia, Jalisco Incluyente, 

Atención al Adulto Mayor y Mochilas con Útiles Escolares que recientemente 

entregamos a 3000 estudiantes de primaria. 

 

PROMOCIÓN ECONÓMICA 

Se ha dado seguimiento y otorgado facilidades para la instalación del parque 

industrial GRANVITA, mismo que manifiestan los desarrolladores constará 

aproximadamente de 120 hectáreas. 

Son más de 22 las empresas que han ofertado bolsa de trabajo constantemente, y 

ofrecen propuestas de empleos con todas las prestaciones laborales. 

Apoyamos a las micro empresas para que asistan a ferias y exposiciones donde 

dan a conocer sus servicios y productos a los asistentes de otros municipios y de 

otros estados del país. 

Promovimos en participación con el IDEFT la escuela de oficios. Con talleres de 

electricidad, y fontanería, impulsando el autoempleo en los 30 asistentes a estos 

cursos. 

En favor de los comerciantes, fomentamos junto a la Secretaría de Desarrollo 

Económico el acercamiento de los programas de dicha dependencia. 

OBRAS PÚBLICAS 

 

Durante el último año de la administración logramos obtener recursos federales y 

estatales por más de $8,000,000.00 (ocho millones de pesos 00/100 m.n.) y 

sumando recursos municipales, hemos invertido más de $13,000,000.00 (trece 

millones de pesos 00/100 m.n.) en construcción de calles, banquetas, machuelos y 

mantenimiento del tramo carretero El Arenal – Huaxtla. 

Añadiendo a lo anterior se logró gestionar un monto superior a los $6,000,000.00 

(Seis millones de pesos 00/100 m.n.) para la construcción de dos domos 

escolares, uno para la Secundaria Mixta Núm. 8 de la cabecera municipal y otro 

para la Escuela Primaria en la de Huaxtla, así como la colocación de adoquín en la 

calle pensador mexicano en Santa Cruz del Astillero. 
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AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

 

Una preocupación continua es el agua, y nos dimos a la tarea de buscar recursos 

en diferentes dependencias logrando captar $4,200,00.00 (cuatro millones 

doscientos mil pesos 00/100 m.n.), más la inversión municipal superior a los 

$2,000,000.00 (dos millones de pesos 00/100) logramos perforar, equipar y 

electrificar 2 pozos nuevos en Arenal y Huaxtla, y restituimos redes de agua potable 

y drenaje en calles del municipio. 

Es importante señalar que se cuenta con un recurso federal por $1,200,000.00 (un 

millón doscientos mil pesos 00/100 m.n.) para la perforación de un tercer pozo en 

Santa Cruz del Astillero. 
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SALUD 

 

Después de estar inconcluso por varios años, terminamos los trabajos del nuevo 

centro de salud en El Arenal, en el cual, se invirtieron $1,250,000.00 (un millón 

doscientos cincuenta mil pesos 00/100 m.n.) de presupuesto municipal, con esta 

inversión logramos tener un espacio digno, con amplias áreas para la atención 

médica y mejores condiciones para los doctores. Con la presencia del Secretario de 

Salud, Dr. Alfonso Petersen Farah quedó inaugurado y en servicio en abril del 

presente año. 
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Con gestión permanente, logramos entregar en lo que va del año más de 90 sueros 

para picaduras de alacrán. 

Damos mantenimiento a las instalaciones de los centros de salud en Santa Cruz del 

Astillero, Huaxtla y El Arenal. 

Atendemos servicios de traslados de personal, enfermos, brindamos apoyos en 

ferias de salud y diferentes campañas de cuidados comunitarios. 

 

ALUMBRADO PÚBLICO 

 

Se remplazaron mas de 550 focos de todo el municipio con inversión superior a los 

$124,000.00 (ciento veinticuatro mil pesos 00/100 m.n.) 

 

ECOLOGÍA 

 

Año con año atendemos todas las peticiones para poda y mantenimiento en 

escuelas, centros de salud, parques, unidades deportivas, plazas y el museo. Son 

más de 250 los servicios atendidos este 2018. 

Con el apoyo de las personas, logramos que la recolección de llantas se lleve a 

cabo adecuadamente en una bodega para que posteriormente se lleven a destino 

final para su correcto proceso, con esto evitamos incidentes como el ocurrido en el 

2017. 

 

MOVILIDAD 

 

Aumentamos el número de elementos de movilidad para mejorar la atención en todo 

el municipio. Continuamos impartiendo clases de educación vial con instructores 

capacitados en escuelas de todos los niveles educativos y el módulo para tramitar 

licencias de conducir logro expedir 856 durante el último ciclo. 

 

PROTECCIÓN CIVIL, BOMBEROS Y PARAMÉDICOS 

 

La atención de primeros auxilios es fundamental, pues es ahí, dónde se pueden 

salvar vidas, por eso, apostamos nuestro esfuerzo al ampliar la plantilla del personal 

y equipar la unidad de protección civil para que se dé pronta atención a las 

emergencias con el material y equipo adecuado. 

Incendios, traslados, lesionados, apoyos a otros municipios, intentos de suicidio, 

reforestación, extraviados, revisar y dictaminar las zonas de riesgo, realizar 

operativos en días festivos y periodos vacacionales, así como el apoyo y asesoría 

a otras áreas del gobierno municipal, de instituciones, escuelas y comunidad en 

general, son algunos de los servicios que se atienden a diario. 

 

SEGURIDAD PÚBLICA 

 

En el último año fortalecimos la comisaría de seguridad pública municipal mejorando 

las condiciones laborales de los elementos, a los cuales, se les otorgó un aumento 

salarial. 

De la misma manera, se hizo un esfuerzo económico para adquirir dos camionetas 

Nissan NP300 modelo 2018 que ayudan a brindar mejor vigilancia en las 

comunidades y delegaciones de nuestro municipio. 
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Recibimos por conducto de la fiscalía general del estado de Jalisco, uniformes 

completos, botas, fornituras, gorras y una camioneta RAM modelo 2018, misma que 

fortalece aún más los operativos de la comisaría. Actualmente se cuenta con cinco 

patrullas para el trabajo de los policías. En estos días se entregaron uniformes 

completos nuevos a cada uno de nuestros elementos, adquiridos por este gobierno 

municipal. 

 

HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL 

En resumen, hemos invertido más de $ 20,000,000.00 (veinte millones de pesos) 

en el 2018.  

Los pagos a deuda de Banobras este 2018 son por $ 3,700,000.00 (tres millones 

setecientos mil pesos) y en todo el periodo son más de $ 10,000,000.00 (diez 

millones de pesos). 

Los pagos al IMSS, SAT y CONAGUA durante toda la administración el monto 

supera los $ 7,000,000.00 (siete millones de pesos). 

 

V.- PUNTO NÚMERO CINCO 

MENSAJE DEL REPRESENTANTE DEL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE JALISCO. 

El Secretario General y Síndico Municipal, M.V.Z Ernesto Alonso Escobar 

Castellanos. - Continuando con el orden del día, el Lic. Roberto Calderón Martínez, 

Coordinador Administrativo de la Secretaría de Educación en representación del 

Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, Mtro. Jorge Aristóteles Sandoval 

Díaz, brinda su mensaje a este H. Ayuntamiento y a la ciudadanía respecto al 

Segundo Informe de Gobierno. 

VI.-PUNTO NÚMERO SEIS.  

CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

El Secretario General y Síndico Municipal, M.V.Z Ernesto Alonso Escobar 

Castellanos. -  Una vez agotados los puntos del orden del día, se solicita al 

Presidente Municipal hacer la clausura de la sesión. 

Presidente Municipal, Lic. Joaquín González Lara.- Me permito terminar los 

trabajos de esta Decima Primera Sesión Ordinaria de Ayuntamiento del año 

2018, siendo las 19:30 hrs. del día 07 de Septiembre del año 2018
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Lic. Joaquín González Lara.               Lic. Claudia Marisol Olague Méndez. 

Presidente Municipal.                                                   Regidora. 

 

 

Lic. Marisela Cid Rivera.                            C. Alicia Castañeda Loreto. 

            Regidora.                                                         Regidora. 

 

 

C. Maurilio Sandoval Huizar.                      C. Hilario Vizcaíno Hernández. 

                   Regidor.                                                      Regidor. 

 

 

Lic. Lourdes Elizabeth Vizcaíno González.       Lic. Julio Cardona Sígala. 

                      Regidora.                                                   Regidor. 

 

 

 

Dr. Carlos Dagoberto Huerta Martínez.    Lic. Rigoberto Ocampo Vázquez. 

                       Regidor.                                                    Regidor. 

 

 

 

M.V.Z. Ernesto Alonso Escobar Castellanos. 

Secretario General y Síndico. 

 

 


